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DOCENTES OTROS ENTES TERRITORIALES 
 

TRASLADO OTRO ENTE TERRITORIAL 
 

Si es docente de otro ente territorial, de clic sobre el vínculo ADICIONE SU SOLICITUD AQUÍ, 

ubicado en la sección media: 
 

 
 
 

Al ingresar, deberá leer y aceptar la política de tratamiento de datos personales de la SED: 

 

 



Se deberá ingresar la información en las secciones “DATOS BÁSICOS DEL DOCENTE OTRA ENTIDAD 

TERRITORIAL” e “INFORMACION LABORAL ACTUAL” 

 

 

 

El único motivo de traslado para docentes de otros entes territoriales es: “Necesidad de Reubicación 

laboral en el Distrito Capital, por razones de salud de su cónyuge o compañero (a) permanente, o 

hijos dependientes, de conformidad con el Decreto 520 de 2010”. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Para poder aplicar a las vacantes, el sistema valida que correspondan a su misma área de desempeño, 

deberá digitar el número de la vacante y luego el botón “Consulta Vacante”, una vez el sistema le 

muestre la vacante, debe presionar el botón “Adicionar”, si al digitar el numero de la vacante, no se 

muestra información de esta, indica que el área desempeño no corresponde con la seleccionada en la 

sección INFORMACION LABORAL ACTUAL. 

 

 
 

Una vez este seguro de los datos registrados en su solicitud de traslado, de clic en CONFIRMAR 

OPCIONES DE TRASLADO, aquí el sistema solicita su confirmación para guardar su solicitud. 

Nota: recuerde una vez usted confirme la solicitud no podrá realizar modificaciones. 
 

 



Al confirmar su solicitud de traslado el sistema mostrará un mensaje indicando que el registro   fue 

exitoso, a su vez, se remitirá al correo electrónico registrado un correo como el siguiente: 

 



TEMAS ADICIONALES 
 

Pasos para establecer la Dirección en la pantalla de “DATOS BASICOS DEL DOCENTE OTRA 
ENTIDAD TERRITORIAL”: 

1. Dar clic sobre el botón “Cambiar” 

2. De acuerdo con la dirección a registrar, seleccione por medio de un clic el título 

respectivo en las listas de: Nomenclaturas más usadas, Dígitos y letras. 

3. Conforme va seleccionando de las listas anteriores, la dirección va apareciendo en el 

espacio Dirección Común. 

4. Verifique que la dirección registrada sea correcta y de clic en “Guardar”, si desea corregir la 
dirección, presione el botón “Limpiar”. 

 
 

 
 
 



 


